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ARTICULO DE OFICIO.
TUal orden para que se incorporen en sus respectivos cuerpos todos 

¡os Oficiales efectivos que se hallen en comisiones, y que se des
empeñen estas por ilimitados ére.

Enterado el Rey nuestro Señor de lo que el Inspector gene
ral de infantería ha hecho presenté en 4 del actual con motivo 
de haber solicitado el Comandante del regimiento de cazadores 
del Rey , i.° de Ligeros, que el Capitán del mismo cuerpo Don 
Juan de Piñals, comisionado de Real orden dé Secretario de la 
Junta de Purificaciones de Aragón, se incorpore en sus banderas 
en virtud de ser efectivo, y marchar el regimiento al nuevo des
tino que se lo ha dado; se ha servido S. M resolver que tanto 
Piñals como todos los Oficiales que siendo efectivos se hallan 
fuera dé los cuerpos con comisiones que no son de los regimien
tos, se reúnan inmediatamente á estos, desempeñándose aquellas 
por Oficiales ilimitados; y que los Gefes, Oficiales y Sargentos 
de todas clases empleados en la Inspección general del cargo de 
dicho Inspector, queden de supernumerarios en los cuerpos á 
que pertenezcan de efectivos, debiéndose considerar esta medida 
como ampliación de la Real orden de i.° del corriente &c. Ma
drid 20 de Enero de j827.=Zambrano.
Otra comunicada al Inspector general de infantería, concediendo 

el aumento de un Subteniente por compañía en los cuerpos de- 
ella, dando preferencia á los ilimitados procedentes de las filas 
realistas (Ve.

. He dado cuenta al Rey nuestro Señor de lo expuesto por 
V. S. en papel de 28 de Diciembre íiltimo, en que manifiesta 
que la dotación de un solo Subteniente por compañía es perju
dicial , por ser corto el número de tres Subalternos, respecto á la 
fuerza de aquellas según reglamento, y porque estando los cuer
pos en diseminación , siendo excesivo el servicio destacado y de 
guarnición, no es posible conservar la disciplina en tan fatal es
tado; y que no economiza al Real erario, porque no pudiendo 
separar definitivamente del servicio los Subtenientes ilimitados, 
disfrutan todo el sueldo lo mismo que los que están empleados, 
siguiéndose ademas el grave daño de que viven en la ociosidad, 
descuidando la instrucción, y cuando les corresponda sucesiva
mente el reemplazo, recibirán los regimientos Oficiales poco ap
tos, y acaso llenos de defectos, deduciendo de todo que pot 
ahora seria conveniente aumentar un Subteniente por compañía 
para que se desempeñe mejor el servicio, y guardar la disminu
ción ó reforma de esta clase para cuando, concluido el número 
de sobrantes, hayan de reemplazarse las vacantes por el ascenso, 
cuya medida- no seria otra cosa que dar á la Real orden de 3 de 
Octubre de 1825 la ampliación que exigen las circunstancias; y 
enterado S. M. de todo, se ha dignado conceder el citado au
mento de un Subteniente por compañía en los términos que V. S. 
propone, dando preferencia á los ilimitados procedentes de las 
filas realistas. De Real orden Sic. Madrid 23 de Enero de 1827.= 
Zambrapo.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
SUIZA.

Ginebra 18 de Enero.
Mr. Eynard lia dirigido últimamente al Houvelliste Vaudcis 

el siguiente extracto de las faustas é importantes noticias que ha 
recibido de la Grecia.

,.Desde que tuve el honor de escribir á la comisión deLausa- 
nia mi última, he recibido varios pliegos de Nápoles de Roma
nía con fecha del la, 13 y 18 de Diciembre, los cuales contie
nen noticias favorables á la causa de los griegos, cuya sustan
cia se reduce á lo siguiente:

„Despues de una travesía penosa (escribe el coronel Hidech) 
y de algunos contratiempos, llegamos el 5 de Diciembre á Ñapó
les, y entramos en el puerto al mismo tiempo que la fragata 
americana. Los turcos han sido batidos por tierra en la Grecia 
oriental, y se han visto precisados á levantar el sitio de Atenas.

„La escuadra egipcia, por entre la cual atravesamos felizmente, 
aunque compuesta de 75 buques, no tenia á su bordo provisio
nes, sino tropas para Ibrahim. Los griegos estáncenos de júbilo 
y de esperanzas. La asamblea nacional aun no ha señalado el 
punto de su reunión.

,,Mañana partimos para Egina, adonde nos dirigimos por 
Epidauro; én seguida iremos á Atenas.

„E1 Almirante Miaulis ha tomado el mando de la fragata y 
ha marchado con ella á Pera.

«Caraiskaki se ha cubierto de gloria en Arachova hácia la Li- 
vadia. Habiendo acometido i Museam-Eey, kiaya de la Rome- 
lia, con solos 200 hombres, le derrotó completamente. Antes de 
la acción propuso este turco retirarse; pero Caraiskaki le con
testó: No; Missolongbi pide sangre; y 1300 bvbaros fueron in
molados á los manes de aquellas víctimas. Fste furor de los grie
gos demuestra cuán abiertas tienen todavía las llagas de su co
razón. La mayor parte de las tropas de Caraiskaki eran de los 
defensores de Missolonghi, que perdieron en el sit>0 de esta pla
za todo lo mas amado que tenían. Un rico botín de armas y ba- 
gages fue el resultado de esta brillante acción.

„La expedición de Coletti promete un suceso feliz. Los pue
blos le auxilian con todas sus facultades, ofreciéndole los víveres 
y dinero de que pueden disponer.

,,Se habla principiado la distribución de víveres: Mr. Eaülv se 
apresura á dar la mejor dirección á dos cargamentos, atendien
do al socorro de los puntos mas importantes, y sobre ti do al de 
Caraiskaki que en todas partes consigue felices resultados

„ Las cartas de Ñipóles anuncian ademas la llegada de seis 
naves,Bernardaki, Mancini, Lazzarini, Pegaso, el Vigilante, 
y un buque expedido de Zante , todas cargadas de víveres.*’ 
( L’Etoile.)

IXGLATERRA.

Ldndres 6 de Febrero.
Fondos públicos. Tres por roo consolidados 8t|: reducidos 

82-J. Los de la América meridional sé hadan paralizados.
_Ayer tarde parece que se tuvo en Brighton un consejo de ga
binete, al que asistieron la mayor parte de los Ministros, habien
do llegado primero Mr. Canning y el duque de Wellington.

Esta' mañana se ha recibido en Londres la noticia de que Mr. 
Canning habia experimentado una grave alteración en su salud, 
lo cual nos hace estar con cuidado.

S. A. R. el duque de Sussex ha sufrido una inflamación de 
pecho, que al pronto se presentó de un carácter peligroso; pero 
cedió por fortuna á los remedios que le propinaron los faculta
tivos, de modo que el Príncipe se halla ya en estado de conva
lecencia. (5mh.)
_Parece cierto que se va á proceder judicialm-nte contra Mr. 
Sheil por el discurso que pronunció hace 15 días en la junta ca
tólica, en que se dice que animaba á los irlandeses A que tuvie
sen confianza de conseguir sus pretensiones por medio de una re
belión interior auxiliada de una invasión extranjera. (Courier.')

Véase lo que con respecto á esto dice el Glohe and Irazdler.
,,Dicen que se forma causa á Mr. Shell , abogado irlandés, 

por haber en un discurso excitado a sus compatriotas A que for
masen un plan de emancipación con ayuda de los extranjeros. 
Este negocio no será ímás que una ridiculez provechosa A bhei!. 
Querer sufocar por actos judiciales el espíritu de exaltación que 
domina xa Irlanda, es lo mas absurdo que se puede imaginar, y



esta persecución no producirá mas efecto que el de dar margen i 
suevas declamaciones..

„Lt»s discursos que intentan pronunciar M. Sheil y sus com
pañeros dan un ejemplo manifiesto de que el actual* método de 
gobernar los católicos de Irlanda, es enteramente disparatado; 
pues no parece que tiene otro fin, que el de exasperarlos y aumen
tar por este medio sus fuerzas. La incapacidad en que se les tiene 
por la religión que profesan, los irrita; pero no se acobardarán 
mientras puedan valerse de las fórmulas democráticas constitu
cionales y de la libertad de la imprenta, reunirse y hablaren pú
blico, y reclamar que el gurí les haga'justicia para el sosten-de su 
religión.

«.Semejante método de gobernar, á lo que nosotros alcau- 
zamós, es nuevo en la historia del mundo. Por desgracia hemos 
visto muchas vecesmultitud muy numerosa, de hombres sujetos 
á una opresión mas tiránica, que la de que se quejan los católi
cos; pero dar á un pueblo que,.como cuerpo de nación, tiene 
causas continuas de queja, todos los medios emanados de un ré
gimen de libertad, para que defienda sus derechos políticos , es 
usa idea nueva enteramente. _ '

,,Se dice que los católicos de Irlanda no son perseguidos; pero 
esta aserción, dilbulpando en parte nuestro sistema de la acusa
ción de crueldad, le da un carácter de locura. Piensan algunos 
que seria una muestra de temor y debilidad condescender con lo 

lie piden los católicos; pero ¡qué mayor prueba se puede dar de 
ebilidad y temor, y aun de inconsecuencia, qjie permitirles in

sultar á nuestTo clero, decir en público é imprimir lo que quie
ran, sentarse como jurados, y basta apedrear á nuestros minis
tros protestantes,como ha sucedido en algunos puntos; mien
tras que por nuestra legislación declaramos que son demasiado 
temibles para que se les admita en el Parlamento? ¡Qué mayor 
prueba de debilidad puede darse que la de permitir á los católicos 
dar su voto á los individuos de un Parlamento 4 que ellos no 
pueden tener acceso?”
—Escriben de Demeraracon fecha de 2 5 de Diciembre que el lord 
obispo de la Barbada lia propuesto varios medios con el fin de 
mejorarla suerte de los esclavos; entre otros el darles alguna ins
trucción , enseñándolos á leer: pero las autoridades locales se han 
negado á ello.
__Los periódicos americanos contienen una carta del vicepresi
dente de los Estados-Unidos Mr. Calhoun, dirigida á la Camara 
de los representantes, en la que pide el examen de su conducta 
oficial como Ministro de la Guerra, para probar que la acusa
ción presentada contra él de haber tenido ínteres pecuniario en 
un contrato hecho con el Gobierno mientras ocupaba su cargo, 
no tiene ningún fundamento. En su consecuencia se ha nombra
do una comisión con plenos poderes; y Mr. Calhoun ha dicho el 
mismo día al senado, que no pensaba ocupar su plaza, como pre
sidente de esta asamblea, mientras durase la justificación en la 
otra Cámara.
«..Escriben de Dublin con fecha del 20 de Enero, que se confia
ba mucho en la Gran sociedad, de que la cuestión sobre los ca
tólicos de Irlanda llegará ahora mejor que nunca á su término. 
Fúndante, no en el éxito que podrá tener la solicitud en la Cá
mara de los Comunes, ni eu la influencia que él pudiera produ
cir en la de los Lores, sino mas bien en los medios , que no ha
biendo mudanza en la administración, podría adoptar la hono
rable Cámara para terminar esta contienda. Se dice que en este 
caso procedería, no por un bilí, sino por una resolución; que in
vitaría á la de los Lores para que concurriese á ella, y que si esta 
no accediese, se suspendería temporalmente el pago de las contri
buciones. Este seria un medio constitucional; y si la Cámara de 
los Comunes formase un cuerpo distinto é independiente, no 
hay duda que se obtendría el efecto que se desea. Mas no nos en
gañemos, creyendo que la Cámara de los Comunes esté tan in
dependiente de la de los Lores como lo estaba antes de la revolu
ción de 1688. ¡ De qué sirven pues las bellas teorías de Montes- 
quieu, de Deloime, y de las leyes sobre el Parlamento por Bla- 
ckstone ?

La mayoría de la Cámara de los Comunes se halla reelegida 
por la de los Lores; y se han tomado tan buenas medidas para 
evitar cualquier choque entre estos dos-cuerpos, que no es pro
bable lleguen á discordar en un punto. Tampoco se crea por 
otra parte , que la Cámara de los (¿muñes tuviese bastante ener
gía para dar una*resolución, á menos que.la mayoría de la Cá
mara de los Lores no se hubiese disminuido notablemente. Se 
asegura que ha sucedido esta disminución. El lord Hertford, 
que nombró siete individuos para representar en el Parlamento el 
pueblo del Reino-unido, se lia manifestado en favor dé la cuestión.

Su influencia es sin duda muy gran de, y su cjempfá puade deci
dir i otros muchos;', sin embargo no conviene fiar demasiado en 
tales consideraciones, si no se muda el Gabinete, como secspera. 
Lord Gray se niega á admitir destino alguno: Lord Liverpool, 
cuya salud está quebrantada hace algún tiempo, se retira; y el 
marques de Weilesley, que es como el eslabón que une los vshigt 
y los theris liberales, va á ser gefe del tesoro, y por consiguiente 
primer Ministro. Si esto se verifica asi , seria el preludio de la li- 
bertad de Irlanda, que tan gran despecho causará á la facción lla
mada de los Oranos tas. Se anuncian también otras mudanzas 
vorablcs. —{MomingChronicle.')

¡FRANGIA.

1 París 9 de Febrero.
Bolsa de hoy. Cinco por too consolidados 101 10. Accio

nes del baAco 1995. Empréstito Real dé España 51}.
.‘El célebre autor del Museo de los Antiguos, Mt. Bónillon, 
tuvo la honra de set recibido por el Rey. en audiencia particular 
el día 30 de Enero, y de presentarle la grande y magnífica obra 
que acaba de concluir después de 17 años de continuas tareas. 
S. M. se ha dignado dirigirle por tan bello trabajó los elogios 
mas lisonjeros, expresados con aquélla dulzura y bondad que ca
racterizan sus ménores palabras. «.Conozco, dijo 4 Mr. Bouillon, 
todo el mérito de lo que habéis hecho: sé que nabeis tenido que 
emplear mucha paciencia y desvelos para conducir 4 su término 
tan grande empresa. Examinaré vuestra obra con un verdadero 
interés.” v
_ Mr. Galabert ha tenido el honor de ser admitido para pre
sentar al Delfín los planos que ha formado sobre el canal Real 
de los Pirineos. El Príncipe, apreciando la importancia de este 
canal bajo el aspecto militar, ha estimulado con sus elogios 4 
Mr. Galabert para que continué los trabajos que faltan,con ob
jeto de llevar 4 su término esta Vasta empresa.
_ El Globe and Traieller anuncia que la mala de París expedida 
para Londres el viernes 2<5, ha sido Tobada entre Douvres y 
Londres, y que los agresores se han llevada toda la correspon
dencia.
— Las noticias qué se han publicado sobre la espantosa catástro
fe que ha destruido parte del pueblo de Biel, en Suiza (véase la 
Gaceta del 75), son generalmente inexactas. Los siguientes por
menores se han extractado del informe de la comisión especial, 
enviada por el Consejo de Estado del Vallés al sitio mismo de 
éstos acontecimientos.

„En la noche del 16 al 17 de Enero cayó un enorme témpa
no de nieve sobre la parroquia de Biel. Los habitantes, entrega
dos al sueño K.y sorprendidos por la espantosa rapidez de esta des
gracia , no pudieron salvarse huyendo ;jdc manera que en un mo
mento quedaron sepultadas 89 personas por la masa de la nie
ve, ó bajo las ruinas dé sus casas. Sin embargo, con los pron
tos auxilios que llegaron en la mañana del 17 de los pueblos in
mediatos, se pudo salvar 4 38, que aun vivían, mas ó menos 
gravemente estropeados. Asi es que solo han perecido 51 perso
nas, de las cuales 43 se han descubierto sucesivamente en un 
mismo sitio; dos se han hallado en las excavaciones hechas 4 pre
sencia del comisario del Gobierno, y aun faltan cuatro por en
contrar. (L’Etoíle.)
.El Duque de Sajpnia-Meiningen acaba de hacer una invita
ción á sus súbditos pata que se alisten en una sociedad, cuyos 
individuos todos se obligan i no usar telas ni manufacturas que 
&o sean fabricadas en el país. (Idem.)
«_La Gaceta oficial de Prusia declara que los dos pueblos del de
partamento de la Mosela que invadieron las tropas prusianas, 
fueron cedidos por la Francia á la Prusia en el último tratado 
de París; y que no obstante el corregidor (mairé) y los vecinos 
de dichos pueblos se habían negado constantemente á pagar los 
impuestos. Dice que por último el Gobierno prusiano , incomo
dado de su resistencia fundada en un error, se había visto obli
gado á emplearla fuerza contri los díscolos, entre quienes so 
hallaba el corregidor de uno de estos pueblos.
—Mr. de Ribeaupierre salió de Jassy el 14 de Enero muy tem
prano para continuar su viage á Constantinopla, pasando por 
Bucharest. (Idem.")
— En un periódico americano se lee el siguiente extractó de una ' 
carta escrita por William Bcrkeley, gobernador dé Virginia 
en 1761:

„Doy gracias á Dios porque aquí no hay escuelas gratuitas 
ni imprentas; pues el saber ha acarreado la desobediencia, la he- 
regía y las sectas en el mundo; y la'imprenta las ha difundido, 
asi como los libelos contra los mcjorcs: gobiernos.”



_Se lia descubierto nn tntnúscrito autógrafo de Bóiléau que 
contiene una traducción en prosa de los patajes mas bellos de 
Ju venal, y una traducción completa de Persio. Estas traduccio
nes, acompañadas de un comentario muy curioso ea latín, están 
escritas en las margene* de un ejemplar de lo* dos poetas, con un 
esmero extraordinario, en que se conoce que tenia su gusto Boi- 
leau. Puede fijarse á los 24Ó 2$ años la época de su vida en que 
se ocupaba en esta tarea, con que se ensayaba para sus primeras 
sátiras. Mr. Leí erre, librero, sabedor de este hallazgo feliz, se 
ha dado prisa i tratar con el poseedor del manuscrito , que es 
Mr. Parelle, repetidor del cuno de historia de Mr. Amado Mar* 
tin en la escuela politécnica, conocido por una edición excelente 
de Corneiile, y por la mejor de las obras de Montesquieu. Estos 
apreciables estudios de .uno de nuestros mas grandes poetas sobre 
dos poetas ilustres déla antigüedad, formarán un volumen en 8.°, 
qué podrá unirse á todas las ediciones de Boileau. Está ya en la 
prensa, y hará parte de la colección de los clásicos franceses pu
blicada por Lefevre. (Jwnul des Debuts.') '
_L* G'aeeta de Lausana contiene las noticias siguientes:

Se confirma mas cada dia la derrota de los turcos en Atenas, 
en Dobrena y en Arachova. Fabvier ha quedado de comandante 
en Acrópolis. Caraiskaki, después del combate de Arachova, ha 
pasado á Salona con ánimo de penetrar en la Grecia occidental, 
y reunirse al comandante Macri, quien ha entrado ya en Ura- 
covi, distante seis leguas de Missolonghi.

Los turcos se hallan con grandes rczelos en Arta; pues temen 
el movimiento inesperado que ha dado aliento á la Grecia, su
blevándola nuevamente. Caratasso está en la provincia de Beo
da , y ocupa todos los pasos. Las familias turcas que habian ido 
á Missolonghi para habitar esta ciudad, han sido enviadas (odas 
á Frevesa.

Se opina que Ibrahim trata de abandonar el Peloponeso, y 
embarcarse abordo de su escuadra para Alejandría. Aunque esta 
noticia necesita confirmarse mas.es cierto que se mantiene hace 
mucho tiempo retirado en Modon, donde se halla sitiado en 
cierto modo, y con un ejército debilitado por los frecuentes 
combates que ha sufrido.

Las cartas de Trieste del 14 de Enero anuncian, con referen
cia á otras de Zante del i:°, que el almirante Miaulis atacó la 
escuadra turca cerca de la isla de Zea', con tan buen éxito, que 
le ha apresado dos fragatas y tres bricks, y dispersádole ó echa
do i pique los demas buques.

Carta. de Zante del gde Enero dicen también, que hallándose 
Ibrahim-bajá atrincherado entre las fortalezas de Modon y Na- 
varino, fue atacado por el ejército combinado de Colocotroni, 
Nikitas, Geneus y Botzaris en número de 3$) hombres. La bata
lla fue sangrienta, y el fuego de la artillería se oyó á cinco le
guas en contorno. Ibrahim, al frente de 3S) hombres escogidos, 
procuró arrollar las tropas de Geneus} pero fde rechazado con 
pérdida; y después de cinco horas de combate, tuvo que refu
giarse en-Modon, dejando 1500 hombres en el campó dé bata
lla, gran número de heridos y prisioneros, 14 banderas, ocho 
cañones y 309 caballos.

Otra carta de Zante anuncia con la misma fecha la voz que 
corria allí de que Kintachy, después de batido en Eubea, pereció 
de resulta* de una sangrienta acción: que la ciudad de Caristo 
había caído en.poder.de l.os griegos, y. que Miaulis había batido 
segunda, vez á la escuadra egipcia entre las aguas de Candía y de 
Cérigo.

ESPAÑA.

Cádit 13 de Febrero.
Fot el bergantín ingles Laurel que fondeó en esta bahía el 9 

del corriente, se han recibido cartas de la Habana que alcanzan 
hasta el 7 de Enero. Hé aquí en extracto su contenido.

„E1 2 5 del pasado Diciembre por la tarde entró la fragata 
Cantón procedente de Marsella. Su capitán y tripulación infor
maron haber sido reconocida el 21 sobre el Cabo de San Anto
nio por U fragata de guerra Libertad, dos bergantines nombra
dos Victoria y Bravo y una goleta con bandera de la república 
mejicana, á ¡as órdenes del comandante Portee.

,. En el momento que recibió el Sr. Laborda esta noticia to
mó disposiciones fin activas, que al anochecer ya se haliaba fue
ra de bahía navegando abordo de la fragata Lealtad con la Are-, 
taca y bergantín Hércules. Al dia siguiente observamos que ha
cia señales á la fragata Casilda, que se hallaba cruzando, para 
quese le incorporara; y.todos han desaparecido de nuestra vista, 
navegando á toda vela en busca sin duda de Porter, el que si ha 
juzgado que aun se csun componiendo las averías d* nuestros bu

qués, *r mantendrá en ta altura det paso de los mercantes para 
continua* tas presas. En este caso se opina, según el ralor y ac
tividad del Sr. Laborda y demas oficiales que van á sus órdenes, 
que recibirán ios mejicanos el alivio de no tener que mantener su 
impotente escuadrilla.

,,Sea jo que fuere de esta opinión sobre lo futuro, la activi
dad del Sr. Laborda se demuestra con este hecho, que ha llenado 
de placer á los habitantes, y de esperanzas de los buenos resulta
dos que debemos prometernos de la escuadra de este apostadero á 
las órdenes de tal gefe.

„Tenemos también la satisfacción de anunciar, que ademas 
del fondo ei» metálico destinado para la compra de las dos fra
gatas dé los Estados-Unidos , de que se habló días pasados, se ha
llan corrientes las pagas de todos los militares de mar y tierra, y 
dsmas empicados. ( D. de A. M.)

Madrid 21 de Febrero.
SS. MM. y A A. siguen sin novedad en su importante salud 

en el Real Sitio del Pardo.

• Por resolución á consulta de la Cámara se ha servido el Ret 
N. Sr. nombrar para una canonjía de la iglesia catedral de Jaén, 
vacante por muerte de D. Josef Segundo Moreno, á D. Diego 
Andrés de Teruel: para otra de la de Almería, por promoción 
de D. Josef Alvarez Cienfuegos al priorato de ella, á D. Anto
nio Lanfranco: para una ración de la misma , por muerte de Don 
Mateo Galvez, á D. Francisco Antonio Aguilar: para otra de 
la de Guadix, por Ja de D. Manuel Gamez , á D. Juan Anto
nio Martínez: para otra de la catedral de Ceuta, por la de Don 
Alejandro Riquelme, á D. Josef Espinosa para otra de la cole
gial de Jerez de la Frontera, en el arzobispado de Sevilla , por fa
llecimiento de D. Josef Carlos Sánchez , á D Juan Josef Navar
ro: para otra de la catedral de Plasencia, por casamiento de Don 
Julián Santistéban, á D. Miguel del Castillo: para otras tres de 
la colegial de Covarrubias, en el arzobispado de Burgos, vacan
tes por promoción de D; Joaquín Bustamante, D. Valentín. Ber- 
nal y D: Miguel Olaya, á D. Manuel Martínez Baroja, Don 
Francisco Antonid Carrera y‘ D. Sebastian Martínez Llorenteí 
para siete capellanías del número cuarenta de la iglesia catedral 
dé Falencia, vacantes por muerte de D. Manuel Baroja , D. An
tonio Liras, D. Angel Elias González y D. Félix Plaza, y as
censo de D. Miguel Cano, D. Mannet Vivanco y D. Francisco 
dé Paula Rodríguez, á D. Juan Francisco Amor y Vallejo . Don' 
Juan del Olmo, D. Josef Benito Rodríguez, D. Juan Merino 
Estefanía, D. Juan Rojas, D. Urbano Fr.as y D. Toribío Ma— 
zariegós Herrero; y para la dignidad de abad de Castrojei'z de 
la iglesia metropolitana de Burgos , por fallecimiento de D. Pe
dro Arcinicga, á D. Andrés Martin.

Discusión del proyecto de ley presentado por el Gobierno de Fran
cia sobre la imprenta.

(Véanse las Gacetas de i.° y 3 del corriente.)
Mr. Bonnet presentó eí informe de la comisión encargada de 

examinar el proyecto, exponiendo los motivos de las reformas 
que propone y de las disposiciones que á su judo deben conser
varse. Extractaremos con la brevedad posible este largo discurso.

El art. i.° tiene dos partes. Por la primera se prohíbe ia pu
blicación de los impresos de 20 pliegos abajo en los cinco días 
siguientes á su depósito legal: por la segunda se extiende este 
plazo á diez dias para los que excedan de 20 pliegos. Kn caso de 
contravención se pena al impresor con lina mulla de francos 
y la destrucción de los ejemplares_La comisión resiste p^r mu
chas razones el depósito de diez días en los escritos que pasen Je 
20 pliegos, y mucho mas en las obras voluminosas; pero se 
conforma con el de cinco dias prefijado para los escritos mas 
cortos. Algunos de estos que exigen pronta publicaccn , «.tan 
exceptuados en el siguiente artículo: respecto de los demas no s« 
descubren inconvenientes. Esta demora podrá ser útil al autor ó 
al impresor; meditará y se aconsejará sobre el efecto de su obra, 
y .acaso evitará el mal en’su origen. No puede causarle perjuicio, 
porque ninguna autoridad puede en este tiempo proceder contra 
ella; solo la publicación voluntaria puede motivar el procedi
miento. Cuanto á la pena, solo se admite la multa por la co
misión.

A las excepciones enumeradas en el art. 2.0 añade las publi
caciones consistoriales, los prospectos, catálogos, obras di.um- 
ticas representadas, y todos los anuncios sobre interés privado, 
que no se han de poner en venta__Se conserva el art. $.°

El 4.0, que condena como tentativa de publicación cual-



quier mudanza de los pliegos impresos durante el deposito , ha 
promovido muchas reclamaciones de los impresores, que consi
dera justas la comisión. Propone pues que se entiendan por ofi-. 
ciñas de imprenta los talleres externos de los plegadores, pren-. 
sadores y encuadernadores, para que no se califique de infracción 
el trasporte de unos á otros. ' ' >

El artículo que mas dificultades ha presentado, es e! 5.°, por' 
el cual se sujetan á un sello todos los impresos de cinco pliegos > 
abajo En una ley sobre la imprenta ¡se debe crear un impuesto! 
í El sello produciría las ventajas que se esperan ,de él! jSto .las- 
superarían los inconvenientes! Ved aquí las cuestiones que se ha 
propuesto la comision._La sujeción ai sello es una verdadera 
contribución, que no debe establecerse en una ley destinada á la 
policía de la imprenta. Esto seria adulterarla con intereses fisca
les , y hacer sospechosa la intención del legislador , que la comi— > 
sion reconoce por laudable y desinteresada.—Se quiere poner un 
freno á los libelos y folletos escandalosos; y con este fin se suje
tan al sello todos los impresos de corta extensión , buenos y nu
los. Pero los autores é impresores de los buenos no se sustraerán- - 
á esta obligación, porque de su ínteres y carácter es respetar las 
leyes; pero los editores de'los malos, tanto mas cuanto peo
res sean estos, eludirán esa disposición, y harán que circulen, 
sin sello. Siendo ya culpables por el argumento mismo de sus 
obras, no temerán mucho incurrir en una contravención de po
licía.—Esta contribución perjudicaría á la industria, y comercio, 
sin aprovechar á la moral. Los impresores de Holanda ydelaBél-; 
gica , antiguos rivales en las empresas tipográficas, se apoderarían, 
de estas especulaciones , y los opúsculos salidos de sus prensas pe- . 
nctrarian en Francia á despecho de las aduanas fronterizas. La. 
experiencia no permite engañarse sobre este punta.—Si este ar
tículo se admitiese, seria necesario aumentar las excepciones que . 
el proyecto le añade , con tal exceso, que ellas formarían la re
gla general. Debería exceptuarse todo lo que es bueno, sabio, 
útil, y aun todo lo que es inocente; y solo sujetarse al sello lo 
que, sellado y sin sellar, no debe ponerse en circulación.

La comisión, en vista de esas razones latamente explanadas, 
y teniendo presente, que semejantes librejos suelen imprimirse en 
pequeño tamaño para facilitar su transporte y ocultarlos de la 
inspección pública, desecha el artículo propuesto, y le sustitu
ye con otro, en que se prohíbe que pueda publicarse sin licencia . 
del Gobierno, dada por la dirección de imprentas en Paris, y r 
por los prefectos y subprefectos en los departamentos, ningún 
escrito de cinco pliegos abajo en tamaño inferior al 18.0 (<t/go 
menor que el 8.° español.') — Los dos artículos que siguen se han 
adoptado literalmente.

Llegamos pues á los que tratan de los escritos periódicos; ob
jeto principal de las impugnaciones y rezelos de los diaristas. La 
comisión reconoce que estos pueden hacer mas daño ó provecho 
que ningunos otros, y requieren por tanto mayor cuidado y efi
cacia de las leyes. Para evitar el mal, es necesario que hieran al 
verdadero culpable; que sobre él descargue sensiblemente la pena 
ó la exacción pecuniaria. La antigua disposición, estableciendo 
una responsabilidad alternativa entre el editor supuesto y el pro
pietario del periódico, no podia conseguir este fin. Se presenta
ban en la barra de los tribunales hombres iliteratos, sin capaci
dad y sin gana de vindicarse de un delito ageno , cuyo castigo les 
producía la recompensa á que aspiraban en esta farsa. El capítu
lo 2.0 del proyecto se dirige á desterrar este escándalo: lá comi
sión aprueba sus intenciones; pero las medidas propuestas le pa
recen susceptibles de grande reforma. Las dificultades principian 
desde el art. 9 0

Por este se exigen de los propietarios las calidades señaladas 
en el mtículo 980 del código civil; á saber, que sean varones, 
mayores de edad, y en el goce de los derechos de ciudadanos. 
Los artículos siguientes requieren que no pasen de cinco, y que 
las contraescrituras sean nulas, aun respecto de los contratantes. 
La comisión tiene por suficiente, que los propietarios presenta
dos como' responsables, reúnan el terció de la propiedad y la 
lianza en capital ó) en rentas: el periódico, en caso de fraude, se
ra suprimido. Tiene por muy justo, cómo un principio de dere
cho común , que séan nulas las contraescrituras para un tercero; - 
mas no para los contratantes. La garantía contra los abusos se- ‘ 
ría difícil: la ley no puede violentar la conciencia de! juez,que" 
se vería en una denianda obligado á declarar la"propiedad á quien" 
sabe que no n-rteqece. __Se han fundido pues estas ideas en lo* 
a’i t ¡culos sigu en es. Previénese en la reforma del 9.0 que los pro- 
pietarios de ur diario n escrito periódico elijan uno , dos ó tres 
de entre eiíos, quesean los responsables de la redacción; que ha-

9»
gmla declaración requerida pór elarf. 8:°: que reúnan las con
diciones del art. 980 del códigp civil; que posean al menos el 
tercio de la propiedad y la fianza de un diario cuotidiano , y Ja 
mitad de otro escrito periódico. Se añade, que en caso 'e mo
rir alguno de los responsables, los socios en ía empresa le rem
placen dentro de un mes con otro., bajo las mismas condiciones 
y deberes. Las contestaciones se terminarán pot los tribunales de 
primera instancia,-y entre tanto se cumplirá la,decisión del di
rector de imprentas ó dej prefecto._Por el aft. 10 de la reforma
$e establece, que los propietarios responsables, sufrirán la'pena 
en caso de sentencia judicial, excepto las pecuniarias, de que res
ponderán in tolidum todos,los socios.

El art. 10 del proyecto; én que se prefija el-plazo de 30 días 
para la declaración de los diarios actuales:, se conserva bajo el 
núm. 11: el siguiente se suprime. En el: 12 se coloca la d aposi
ción del aTt. 15 dei: proyecto, para que las Sociedades se contrai
gan en nombre colectivo, y con* arreglo ál código de comercio, 
y sin limitar el número de sus individuos. „,} :

El 12 del proyecto, en qué se prohíbela .publicación del pe
riódico, mientras los propietarios no hayan dado.la fianza legal, 
se coloca fuego en la reforma bajo el núm. 14, con esta.adición: 
,,La fianza será la propiedad personal de los interesados; bien en 
,,numerario, bien en rentas inscritas en smnombre. Exceptúame 
,,solamente los periódicos destinados á las. ciencias , á las artes ó 
,, literatura, que se publiquen, dos veces al, mes ó á plazos mis 
,,largos, y los avisos y anuacios de cualquiera'clase.” H pud >r 
contendrá á los autores de aquellos; y estotros no deben sujeta
se á formas embarazosas. ■- i .

El art. 13 propuesto se suprime. .La comisión no juzga que 
puede abol irse el privilegio áfavorde los prestamistas de fondos, 
consignados á la fianza de los diarios.

El art. 14 del proyecto, en que se establece él único derecho 
de to céntimas por pliego, ha fijado las meditaciones de la co
misión. Prescindiendo del resultado fiscal.de esta medida, se co-.. 
noce.desde luego su intento de disminuir la lectura de los dia
rios, acortando el número de los.suscriptores por este gravamen, 
que con el aumento de porte del nuevo arancel de correos, sube 
anualmente á.2g francos por suscripción. Esté impuesto será 
oneroso i las clases moderadas que. quieren leer; y los demas q.ie 
gustan de ello, se asociarán para una suscripción, ó aumentarán 
los gabinetes de lectura. El objeto no se conseguirá; se disgustará 
al mayor número de los ciudadanos, y se exasperará la opinión 
pública. Ademas, sólo dos ó tres diarios tienen suficiente núme
ro de suscriptores para sufrir esta carga; los demas tienen úni
camente los necesarios para sostenerse. Habría pues cierta injus
ticia en una imposición que no pueden- resistir todos con ¡gua
les fuerzas. Y menguando los suscriptores {culi seria el producto 
del impuesto que se pretende! Se suprime .pues el art. 14.

Ya se dijo.de! 15. El 16 se conset va bajo el núm. 13, su
primiendo la invalidación, de las coniracscrituras respecto -i. .os 
contratantes. El 17 se suprime. La comisión pasa á exam nar el 
título de las penas. ( Se concluirá.')

CAMBIOS UKL OIA 2 1.
Lóndres............................................................. . 34)
París............................................. ................... 14 19.
Cádiz...,'....... .................... ................................. £ beneficio.
Sevilla............................................................... par.
Málaga........... .................................................. i beneficio.
Valencia............................................................. f
Murcia................................... ................ ........ i¿ pérdida.
Barcelona á pesos fuertes..... ......................... i| beneficio.
Zaragoza........................................................ . f
Bilbao......:.................................. .'....................i i# á a.'
Coruña................................................................ 14.
Deuda consolidada con interes..................... %6 valor.
Intereses de vales.............................................. 34.
Vales consolidados..... ..................................... 244325.
Idem no consolidados......... ........ ...................  94 á 10.

ANUNCIO.
Se halla vacante el partido de médico de la villa de Vigttera 

en.La Rioja, á .tres leguas de Logroño: su población es de 300 
vecinos; la dotacion.de 6300 rs. anuales, pagados mensualmen- 
te por el arrendatario de la sisa con toda puntualidad; Los pre
tendientes dirigirán sus memoriales al ayuntamiento da la mis
ma en todo el mes de Marzo.

EN LA IMPRENTA REAL.


